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50/2010 

EL COWCEJO DELIBEWAVIIE 

CIVDAD DE vs7-eZMIA 

SAWCIOYA COW TVERZA DE 

ORDEWASYZA 

ARTÍCULO 1°.- INSTITUIR el Sistema de Incentivo a la Mano de Obra Local para 

empresas constructoras y contratistas de obras públicas municipales. 

ARTÍCULO 2°.- En el marco del programa al que hace referencia el artículo 1° de la 

presente, tendrán prioridad para ser adjudicatarios de obras o trabajos municipales, 

aquellas empresas o contratistas que incorporen dentro del ítem mano de obra la mayor 

cantidad de empleados, contratados o permanentes, que demuestren una residencia 

ininterrumpida en la ciudad de dos (2) años como mínimo. 

ARTÍCULO 3°.- Las condiciones referidas en la presente ordenanza deberán ser 

incorporadas en los pliegos de licitación y concursos de precios para cualquier obra o 

trabajo público a realizarse a partir de la promulgación de la presente. 

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municípal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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Municipalidad de Ushuata 

Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Allántico Sur 

República Argentina 

Municipalidad de Ushuaia

"Donar órganos es donar vida" 
"1904-2014.110 Años de Presencia Inintermmpida enla Antártida Argentina." 

"2014- Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown en el Bicentenario del Combate Naval (le Montevideo" 

usHUAIA, 
05 D I 7014 

VISTO el expediente N° CD- 11057-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

12/11/2014, por medio de la cual se instituye el Sistema de Incentivo a la Mano de Obra 

Local para empresas constructoras y contratistas de obras públicas municipales. 

Que ha tomado 'intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 4 0 5 /2014, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado rjara , el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones do los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 

ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- ProMulgar la Ordenanza Municipal N°	 1, 75 n	 , sancionada por


el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 12/11/2014, 

por medio de la cual se inátituye el Sistema de Incentivo a la Mano de Obra Local para 

empresas constructoras y bontratistas de obras públicas municipales. Ello, en virtud de 

lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar. 

DECRETO MUNICIPAL N°
	 1994  

/2014.- 

"Las Islas Afalvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
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